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En una empresa, la nómina es la suma de los registros financieros de los sueldos de los empleados, 

incluyendo los salarios, las bonificaciones y las deducciones. En la contabilidad, la nómina se refiere a 

la cantidad pagada a los empleados por los servicios que prestaron durante un cierto período de tiempo. 

La nómina tiene un papel importante en una sociedad por varias razones. 

 

Se entiende por relación de trabajo, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen, 

la prestación de un trabajo personal 

subordinado a una persona, mediante el 

pago de un salario. Contrato individual de 

trabajo, cualquiera que sea su forma o 

denominación, es aquel por virtud del cual 

una persona se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal subordinado, mediante el 

pago de un salario. La prestación de un 

trabajo a que se refiere el párrafo primero y 

el contrato celebrado producen los mismos 

efectos. 

Artículo 20. 

Se presumen la 

existencia del 

contrato y de la 

relación de trabajo 

entre el que presta un 

trabajo personal y el 

que lo recibe. 

Artículo 21. 

Queda prohibida la utilización del 

trabajo de los menores de catorce 

años y de los mayores de esta edad y 

menores de dieciséis que no hayan 

terminado su educación obligatoria, 

salvo los casos de excepción que 

apruebe la autoridad correspondiente 

en que a su juicio haya 

compatibilidad entre los estudios y el 

trabajo 

Artículo 22. 

Los mayores de dieciséis años 

pueden prestar libremente sus 

servicios, con las limitaciones 

establecidas en esta Ley. Los 

mayores de catorce y menores de 

dieciséis necesitan autorización de 

sus padres o tutores y a falta de 

ellos, del sindicato a que 

pertenezcan, de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, del 

Inspector del Trabajo o de la 

Autoridad Política. Los menores 

trabajadores pueden percibir el 

pago de sus salarios y ejercitar las 

acciones que les correspondan. 

Artículo 23. 

Las condiciones de 

trabajo deben hacerse 

constar por escrito cuando 

no existan contratos 

colectivos aplicables. Se 

harán dos ejemplares, por 

lo menos, de los cuales 

quedará uno en poder de 

cada parte 

Artículo 24. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

El escrito en que consten las condiciones de 

trabajo deberá contener:  

 Nombre, nacionalidad, edad, sexo, 

estado civil, Clave Única de Registro de 

Población, Registro Federal de 

Contribuyentes y domicilio del 

trabajador y del patrón;  

 Si la relación de trabajo es para obra o 

tiempo determinado, por temporada, de 

capacitación inicial o por tiempo 

indeterminado y, en su caso, si está 

sujeta a un periodo de prueba;  

 El servicio o servicios que deban 

prestarse, los que se determinarán con la 

mayor precisión posible;  

 El lugar o los lugares donde deba 

prestarse el trabajo; V. La duración de la 

jornada; VI. La forma y el monto del 

salario;  

 El día y el lugar de pago del salario;  

 La indicación de que el trabajador será 

capacitado o adiestrado en los términos 

de los planes y programas establecidos o 

que se establezcan en la empresa, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley.  

 Otras condiciones de trabajo, tales como 

días de descanso, vacaciones y demás 

que convengan el trabajador y el patrón.  

 

Artículo 25. 

La falta del escrito a 

que se refieren los 

artículos 24 y 25 no 

priva al trabajador de 

los derechos que 

deriven de las normas 

de trabajo y de los 

servicios prestados, 

pues se imputará el 

patrón la falta de esa 

formalidad. 

Artículo 26. 

Si no se hubiese 

determinado el servicio o 

servicios que deban 

prestarse, el trabajador 

quedará obligado a 

desempeñar el trabajo que 

sea compatible con sus 

fuerzas, aptitudes, estado o 

condición y que sea del 

mismo género de los que 

formen el objeto de la 

empresa o establecimiento 

Artículo 27. 

En la prestación de los servicios de trabajadores mexicanos 

fuera de la República, contratados en territorio nacional y cuyo 

contrato de trabajo se rija por esta Ley, se observará lo siguiente: 

I. Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito y 

contendrán además de las estipulaciones del artículo 25 de esta 

Ley, las siguientes: 

a) Indicar que los gastos de repatriación quedan a cargo del 

empresario contratante; 

b) Las condiciones de vivienda decorosa e higiénica que 

disfrutará el trabajador, mediante arrendamiento o cualquier 

otra forma; 

c) La forma y condiciones en las que se le otorgará al trabajador 

y de su familia, en su caso, la atención médica correspondiente; 

d) Los mecanismos para informar al trabajador acerca de las 

autoridades consulares y diplomáticas mexicanas a las que 

podrá acudir en el extranjero y de las autoridades competentes 

del país a donde se prestarán los servicios, cuando el trabajador 

considere que sus derechos han sido menoscabados, a fin de 

ejercer la acción legal conducente; 

II. El patrón señalará en el contrato de trabajo domicilio dentro 

de la República para todos los efectos legales; 

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación de la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, la cual, después de 

comprobar que éste cumple con las disposiciones a que se 

refieren las fracciones I y II de este artículo lo aprobará. 

Artículo 28. 

Queda prohibida la 

utilización de menores 

de dieciocho años para la 

prestación de servicios 

fuera de la República, 

salvo que se trate de 

técnicos, profesionales, 

artistas, deportistas y, en 

general, de trabajadores 

especializados 

Artículo 29. 

La prestación de servicios 

dentro de la República, 

pero en lugar diverso de la 

residencia habitual del 

trabajador y a distancia 

mayor de cien kilómetros, 

se regirá por las 

disposiciones contenidas 

en el artículo 28, fracción 

I, en lo que sean 

aplicables. 

Artículo 30. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Los contratos y las 

relaciones de trabajo 

obligan a lo 

expresamente pactado 

y a las consecuencias 

que sean conformes a 

las normas de trabajo, 

a la buena fe y a la 

equidad. 

Artículo 31. 

El incumplimiento de 

las normas de trabajo 

por lo que respecta al 

trabajador sólo da lugar 

a su responsabilidad 

civil, sin que en ningún 

caso pueda hacerse 

coacción sobre su 

persona. 

Artículo 32. 

Es nula la renuncia que los 

trabajadores hagan de los salarios 

devengados, de las indemnizaciones 

y demás prestaciones que deriven de 

los servicios prestados, cualquiera 

que sea la forma o denominación 

que se le dé. Todo convenio o 

liquidación, para ser válido, deberá 

hacerse por escrito y contener una 

relación circunstanciada de los 

hechos que lo motiven y de los 

derechos comprendidos en él.  

Artículo 33. 

Jornada de 

trabajo es el 

tiempo durante el 

cual el trabajador 

está a 

disposición del 

patrón para 

prestar su trabajo 

Artículo 58. 

El trabajador y el patrón 

fijarán la duración de la 

jornada de trabajo, sin que 

pueda exceder los máximos 

legales. Los trabajadores y el 

patrón podrán repartir las 

horas de trabajo, a fin de 

permitir a los primeros el 

reposo del sábado en la tarde 

o cualquier modalidad 

equivalente. 

Artículo 59. 

Jornada diurna es la 

comprendida entre las seis y 

las veinte horas. Jornada 

nocturna es la comprendida 

entre las veinte y las seis 

horas. Jornada mixta es la 

que comprende períodos de 

tiempo de las jornadas 

diurna y nocturna, siempre 

que el período nocturno sea 

menor de tres horas y 

media, pues si comprende 

tres y media o más, se 

reputará jornada nocturna. 

Artículo 60. 

La duración máxima 

de la jornada será: 

ocho horas la diurna, 

siete la nocturna y siete 

horas y media la mixta 

Artículo 61. 

Para fijar la jornada de 

trabajo se observará lo 

dispuesto en el artículo 

5o., fracción III. 

Artículo 62. 

Durante la jornada 

continua de trabajo se 

concederá al trabajador 

un descanso de media 

hora, por lo menos 

Artículo 63. 

Cuando el trabajador no 

pueda salir del lugar donde 

presta sus servicios durante 

las horas de reposo o de 

comidas, el tiempo 

correspondiente le será 

computado como tiempo 

efectivo de la jornada de 

trabajo. 

Artículo 64.- 

En los casos de siniestro o 

riesgo inminente en que 

peligre la vida del trabajador, 

de sus compañeros o del 

patrón, o la existencia misma 

de la empresa, la jornada de 

trabajo podrá prolongarse por 

el tiempo estrictamente 

indispensable para evitar esos 

Artículo 65.- 

Podrá también prolongarse 

la jornada de trabajo por 

circunstancias 

extraordinarias, sin exceder 

nunca de tres horas diarias 

ni de tres veces en una 

semana. 

Artículo 66.- 

Las horas de trabajo a que se 

refiere el artículo 65, se 

retribuirán con una cantidad 

igual a la que corresponda a 

cada una de las horas de la 

jornada. Las horas de trabajo 

extraordinario se pagarán 

con un ciento por ciento más 

del salario que corresponda a 

las horas de la jornada. 

Artículo 67.- 

Los trabajadores no están obligados a 

prestar sus servicios por un tiempo mayor 

del permitido de este capítulo. La 

prolongación del tiempo extraordinario 

que exceda de nueve horas a la semana, 

obliga al patrón a pagar al trabajador el 

tiempo excedente con un doscientos por 

ciento más del salario que corresponda a 

las horas de la jornada, sin perjuicio de las 

sanciones establecidas en esta Ley. 

Artículo 68.- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, por temporada o por tiempo indeterminado y en su 

caso podrá estar sujeto a prueba o a capacitación inicial. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado.  

 

Artículo 36.- El señalamiento de una obra determinada puede únicamente estipularse cuando lo exija su naturaleza.  

 

Artículo 38.- Las relaciones de trabajo para la explotación de minas que carezcan de minerales costeables o para la restauración de minas 

abandonadas o paralizadas, pueden ser por tiempo u obra determinado o para la inversión de capital determinado.  

 

Artículo 39.- Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el 

tiempo que perdure dicha circunstancia.  

 

Artículo 39-A. En las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado o cuando excedan de ciento ochenta días, podrá establecerse un 

periodo a prueba, el cual no podrá exceder de treinta días, con el único fin de verificar que el trabajador cumple con los requisitos y 

conocimientos necesarios para desarrollar el trabajo que se solicita. El periodo de prueba a que se refiere el párrafo anterior, podrá 

extenderse hasta ciento ochenta días, sólo cuando se trate de trabajadores para puestos de dirección, gerenciales y demás personas que 

ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento de carácter general o para desempeñar labores técnicas o 

profesionales especializadas.  

Durante el período de prueba el trabajador disfrutará del salario, la garantía de la seguridad social y de las prestaciones de la categoría o 

puesto que desempeñe. Al término del periodo de prueba, de no acreditar el trabajador que satisface los requisitos y conocimientos 

necesarios para desarrollar las labores, a juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de Productividad, 

Capacitación y Adiestramiento en los términos de esta Ley, así como la naturaleza de la categoría o puesto, se dará por terminada la 

relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón. 

Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los servidores 

públicos, la sanción aplicable será la suspensión hasta por noventa días sin pago de 

salario y en caso de reincidencia la destitución del cargo, en los términos de las 

disposiciones aplicables. Además, en este último supuesto se dará vista al 

Ministerio Público para que investigue la posible comisión de delitos contra la 

administración de justicia 



Bibliografía. 

Universidad del sureste. (2020). Recuperado de 

http://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/files/asignatura/82b8ecb81084ada

0b18d93f3d8a78312.pdf 

 

 


